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ILU STRE MUN ICI PALIDAD DE CHI LLÁN 
DIREC CIÓN MUN ICIP AL DE SALUD 

DEPARTAMEN TO DEL MEDI O AMBIEN TE 

ORDENANZ A PARA LA PROTECCIÓN DEL MEDI O AMBIE NTE Y DE LA SALUD 

AMB IENTAL EN LA COMUNA DE CHILLÁN 

TÍTULO I DEL PROPÓSITO DE LA ORDENANZ A 

La ciud ad, como espaci o din amizad or e integ rador de las rel acion es soci ales de la 

comun idad , consti tuye un centro de atracci ón dond e confl uyen los inte reses y factores 

más diversos, quedando sometida a múlti ples interr elaci ones en las que se expresa 

metódi ca y espontá neamente todo un verdadero orden amiento social y cul tural . 

Si n embargo, el creci miento económi co, como prin cipal elemento que afecta el medio 

físi co y la cali dad de vida de las person as, tambi én ha transformad o la vía públ ica, 

preci samente porque la civi li zación urban a la somete a una tensió n permanen te, 

confi gurán dola como un bien escaso sometid o a uso int ensivo y a un desgaste 

consi derabl e como elemento colecti vo más eviden te y ostensib le de la sociedad y como 

refl ejo de un sistema comuni tari o donde su tejid o social , la vida ciu dadana, va 

adqui rien do cada vez una mayor diver sidad de elemen tos comunes. 

De esta manera, como el buen funcio namien to, armoní a, cali dad y equi li brio de este 

espaci o común resul ta de la responsab il idad comparti da entre gobi erno y comuni dad 

loca les, su gestión requi ere de un gran esfuerzo parti cipati vo, con plen a conci encia 

ciu dadana, dond e todos los actores social es debie ran mantener actitu des y demostrar 

condu ctas pl enamente soli dari as, respon sables y de compro miso con su ciudad, como 

produ cto más impor tante que se espera de la educaci ón ambie ntal. 

El propósi to de la Ordenanza no es, entonces, meramente restricti vo sino que busca 

in flui r en todos aquel los ámbito s de la activi dad ciudad ana dia ria que se manifi estan en 

la vía públ ica, cuya repercusi ón puede generar una alteraci ón del equi li bri o de 

condu ctas que social mente se aceptan como necesari as para la convi vencia ciud adana y 

que se deben traduci r tanto en la ausenci a de mole stias de carácter persona l o 

cole ctivo, como en la convicc ión de lo inn ecesari o de causar daño, ensuci ar o mal usar 

las vías y espaci os públ icos, entend iénd ose como mal uso toda acti vidad contrar ia a la 

final idad normal a la cual están destinad os. 

Artículo 1º Para cump li r con este prop ósit o, el Departamento del Medio Ambi ente 

de la Ilustr e Munic ipal id ad de Chil lán será la reparti ció n competen te para asesorarl a y 

coord inar , formul ar, ejecutar y evalu ar plan es, progr amas, proyecto s y accio nes 

rel acionad as con materias ambien tales dentro de la comuna, por si mismo o en forma 

conju nta con las Dir eccion es de Salu d, de Educa ción, de Aseo y Ornato, de Inspecci ón, 

de Desarrol lo Comuni tario , de Obras Muni cipal es, Secretar ía Comunal de Plani ficaci ón y 
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con cual esquier a otras dependen cias que la Munici pali dad en el futuro estable zca. 

Como asimi smo y en represen tación de la Muni cipa li dad con cual esqui er otro organ ismo 

externo que tenga igual es inter eses, empleand o estrategi as de gestión y de educaci ón 

ambi ental parti cipat ivas. 

TÍTULO II DEL ÁMBI TO DE COMPET ENCIAS 

Artículo 2º La Ilustre Munic ipal idad de Chil lán desarrol lará, dentro de sus lí mites 

comun ales y a través de su Departame nto del Medio Ambi ente de la Dir ecció n de 

Sal ud, funcio nes relaci onadas con la salud ambien tal y con la protecci ón del medio 

ambi ente ya sea en forma di recta o colab orando con otros organ ismos de gobi erno y no 

gube rnamenta les en la fiscal izaci ón del cumpl imi ento de las di sposici ones legal es y 

regl amentari as que protege n dich o medi o, como compromi so de su Polí tica de Gesti ón 

del Medi o Ambien te, sin perju ici o de las funcio nes y atrib ucion es que competen a otros 

organ ismos públ icos, en confor midad con lo que dispo ne la Ley 18.695 Orgáni ca 

Consti tuci onal de Muni cipal idad es y sus modifi cacion es posteri ores. 

Artículo 3º Con este propó sito, proteger el medi o ambien te y mejorar la cali dad de 

vida en la comuna la Ilustre Munici pali dad de Chi ll án, haciend o uso de sus atribu ciones, 

establ ece las sigu iente s normas general es, obl igator ias y permanen tes apli cables en 

todo su terri torio juri sdicci onal , cuya in fracció n podr á ser mul tada por el Juzgado de 

Pol icí a Local en el equi valen te de una a cin co Uni dades Tribu tari as Mensual es ( 1 a 5 

UTM ), sin perjui cio del ejerci cio de cuale squie ra otras accio nes leg ales que pudi eran 

tener lugar , como medi das restri ctivas necesari as mien tras que la educaci ón ambien tal 

no prod uzca cambi os favorabl es de conduct a ciud adana, en la propi a comuni dad. 

TÍTULO III DE LA PROTECCIÓN DEL MEDI O HÍD RICO 

Artículo 4º Consti tuye preocup ación impor tante para la Muni cipal idad promover en la 

comuna el cuid ado de la pureza del agua, entendi do como un bien común, vital y 

escaso cuya adecuada protecci ón debe ser responsabi li dad de toda la comuni dad. Con 

este propósi to se establece n las sigu iente s prohi bici ones: 

Artículo 5º No se permi te botar nin guna clase de resi duo sóli do, desecho o desperd ici o 

ni cualesqui era otra materi a corpórea hacia los cuerpos de agua corri entes o 

estancadas, natural es o artifi cial es o haci a vegas pantano s y humed ales. 

Artículo 6º No está permi tido vaciar resid uos ind ustria les lí quid os (RILES) ni aguas 

servidas de cualesqu iera otra índ ole u orig en hacia los cuerpos de agua corri entes o 

estancadas, natural es o artifi cial es o hacia vegas, pantano s o humedal es, excepto que 

hayan sido previa mente depura dos en una plan ta de tratamie nto autori zada. 
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Artículo 7º No se permi te la extracci ón de arena, de rip io ni de cual esqui era otra clase 

de ári dos desde los cauces y álveos de cursos natural es de agua que consti tuyen bi enes 

naci onal es de uso públ ico, con excepción de lo disp uesto en la Ordenan za de Extracci ón 

de Ári dos y Regl amento respecti vos. Asimi smo, se prohí be la modifi cación , alteraci ón o 

rel leno y cuale squier a otra forma de inter vención de estos mismos trayectos, incl uida la 

constru cción de obras de arte que no estén autori zadas, con excepción de la li mpieza de 

obstru ccion es que imp idan el li bre curso de las aguas, conforme con lo que 

técni camente di sponga la Dire cción General de Aguas. 

Artículo 8º No está permi tido ingr esar con vehíc ulos automotor es o de tracción animal 

haci a playas ni otras áreas de recreaci ón o de in terés pai sajísti co de río s y esteros que 

consti tuyen bien es nacio nales de uso públ ico , decl aradas zonas de exclu sión por esta 

Ilu stre Muni cipa li dad en su respecti va Ordenan za de Extracci ón de Ári dos, con excepci ón 

de aquel los lug ares especi alment e habil itado s para circu laci ón o estacion amiento . 

TÍTULO IV DE LA PROTECCI ÓN DEL MED IO TERRESTRE 

Artículo 9º No se permi te botar escombro s ni cual esquie r otra clase de resid uos sóli dos 

o basu ra en call es, plazas y demás lug ares consi derados bien es nacio nales de uso 

públ ico. Ni tampoco acumul arlo s en siti os parti cula res que no se trate de vertederos 

autor izado s; con excepción de su depósi to temporal , previo a la recolecci ón domici li aria 

o bajo circu nstanci as cali ficad as tales como obras de constru cción permi tid as o 

movimi ento de escombros resul tado de catástrofes, sin la autori zación correspo ndie nte 

de las Dir eccion es de Obras, Aseo y Ornato o del Departamen to del Medio Ambien te, 

según corre sponda. Asimi smo, será responsab il idad de los propi etario s y/o arrend atario s 

mantener li mpio el entorn o de sus vivien das o local es comerci ales o indu strial es. 

Artículo 10º No está permi tido a los propi etarios ni personal de servicentr os o tall eres 

mecáni cos de reparació n, lubr icaci ón o lavado de vehícul os ni a cualesqu iera otro 

parti cular desechar o derramar aceites, combusti bles ni cual esquie ra otra clase de 

resid uos en el suelo o en las redes de alcan taril lado o de aguas ll uvias. En el caso de 

derrames accid entales, se deberá avisar de in mediato a la Dir ección de Aseo y Ornato y 

al Departamen to del Medi o Ambien te, sin perjui cio de la aler ta que, eventual mente, 

corresp ondi era dar a Bomberos o Carabi neros de Chi le. 

Artículo 11º No se permi te el vertid o haci a l a vía públ ica, plazas, parqu es ni bi en 

naci onal de uso públ ico algun o, de aguas residu ales proveni entes del desagüe de 

pi scinas, del lavado de vehícu los o de cual esqui er otro ori gen, sin previo tratami ento de 

neutr ali zación y depur ación por medi os autori zados. 
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TÍTULO V DE LA PROTECCIÓN DEL MEDI O ATMOSFÉ RICO 

Artículo 12º Consti tuye una de las responsab il idade s ambien tales más impo rtantes de 

la Ilustre Munici pali dad de Chil lán conservar la pureza del aire en la comuna y evitar la 

presenci a de olor es ofensivos en él. Como asimi smo, la transmi sión de rui dos, 

vibr acion es o trepi daci ones molesta s o peli grosas que sign ifi quen una amenaza para la 

salud físi ca o mental de las personas o para su cali dad de vida. En consecuenci a: 

a) Qued a prohi bid o que camio nes “li mpi a-fosas”, o vehícu los simi lares, que transpor tan 

lod os o resid uos de material es fecales descarguen dich os conteni dos en cualesqu ier 

pun to de la red de alca ntari ll ado dentr o del radi o urban o de la comun a o, fuera de el en 

las cercaní as de cualesq uier vecindari o o casa habi tación . 

b) No se permi te La operaci ón de maqui nari a o equi po in dustri al, cald eras horno s o 

coci nas ind ustria les o semii ndustri ales de panader ías, restauran tes, cafés y fuentes de 

soda, de sistemas de calefacci ón ni de cuale squier a otra fuente ind ustri al de emisi ón, 

que util ice leña, carbón o petrol eo 2, o superi or, como combusti ble, cuyas chimen eas 

emitan li bremente humo con partíc ulas en suspensi ón o gases proveni entes de la 

combust ión (CO, SO2, Óxidos de Nitr ógeno e Hid rocarbu ros) sin que cuenten con los 

fil tros necesari os que amino ren la canti dad li berada a la atmósfera. La situ ación in dicad a 

será cal ifi cada y contr olad a en conjun to con el Servi cio de Sal ud de Ñubl e; pero la 

determi naci ón de contami nantes específi cos en la atmósfera o fuentes de emisi ón y de 

su cantid ad máxima permi sibl e (CMP) sólo se real izará cuando se cuente con los 

in strumentos de medic ión correspon dien te. 

c) Se proh ib e quemar hojas, malezas y cuale squier otro produ cto, material o desecho 

dentr o de los lí mite s urban os de la comuna tanto en la vía públ ica como en otros bien es 

naci onal es de uso públ ico y predi os parti cul ares; salvo que se reali ce en pred ios 

agrícolas , autori zado por organi smos competente s. 

Artículo 13º Ademá s, con el objeto de proteg er la pureza del medio atmosférico y la 

salu d y cali dad de vida de la comuni dad local , frente a la contami nación atmosféri ca 

que todos los invi ernos experimen ta la ciuda d, produ cida por alto s nivel es de materia l 

parti culad o (PM10) proveni ente pri ncip alment e de la combusti ón de carbón y leñ a de 

mala cali dad, con alto conteni do de humedad , sin orig en conoci do y sometid a a trato 

in formal, se prohí be l a lib re transacción de leña y carbón en la vía públ ica. 

Artíc ulo 14°: La venta li bre de leña y carbón sólo podrá reali zarse en negocio s y 

centros de acopio autori zados dentro de la comuna; no admiti éndose el ing reso a la 

ciu dad de camion es que transpo rten estos prod uctos, excepto que acredi ten el orig en 

de dich os bien es median te una guí a de Lib re Tránsit o de CONAF y una Guí a de 

Despacho o Factura autori zada por el Servi cio de Impuestos Internos y que se diri jan 

haci a los lug ares permi tidos. Por tal motivo, tales mercaderí as no podrán acumula rse ni 

comerci ali zarse en la vía publ ica. 
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ARTI CULO 15° Buscand o la protecc ión de los consumi dores y colabo rar en la 

preser vación del bosque nati vo; pero pri ncip almen te para resgu ardar el medi o ambie nte 

de la contami nació n atmosféri ca, se exigi rá que el conteni do de humedad de la leñ a 

que se venda en lugar es autori zados no exceda el 50 % o el valo r que fi je la Norma 

Chi lena en relaci ón con este combusti ble y que el volumen transad o sea correc to. En 

todo caso, se privi legi ará siempr e la comerci ali zación de leña con expresió n públ ica de 

su conteni do de humedad, que al menos transparente el mercado y ofrezca alternat ivas 

de elecci ón. 

Artículo 16° No está permi ti da la circ ulaci ón de vehícu los con motor convenci onal, 

catal íti co o di esel cuyos tubos de escape emitan li bremente haci a la atmósfera gases 

contami nantes o materi al parti cul ado en cantid ad que supere las normas establ ecidas. 

La fiscal izaci ón que sea necesari a se efectuará en coordi naci ón con el Mini steri o de 

Transporte y Telecomuni cacion es y con Carabi neros de Chil e. 

TÍTULO VI DE LA PROTECCIÓN CONTRA EL RUIDO 

Artíc ulo 17º No se permi te en todo el terri tori o de la comuna la emisi ón diu rna o 

noctur na de ruid o, vibr aciones o trepi dacion es, cualesq uiera sea su ori gen, que 

sobrep asen los ni veles máximos aceptados. Para estos efectos, se consi derar á Nivel 

Máximo Permisi ble el nivel de presió n sonora corregi do que se obtenga de una fuente 

fija emisora de ruid o, medi da en el luga r donde se encuentra el receptor, conforme con 

lo estableci do en el D.S. nº 146 del Mini sterio Secretarí a General de la Presi dencia 

(Di ario Ofici al del 17 de Abri l de 1988) con los sigu ientes valores máximos: 

a) Zona I: 55 dB (A) desde 7.00 a 21 horas y 45 dB (A) desde 21 a 7.00 

b) Zona II: 60 dB (A) “ “ “ y 50 dB (A) “ “ “ 

c) Zona III: 65 dB (A) “ “ “ y 55 dB (A) “ “ “ 

d) Zona IV: 70 dB (A) “ “ “ y 70 dB (A) “ “ “ 

La fiscal izaci ón, que se real izará en coordi nación con la SERE MI de Salu d, Dele gació n de 

Ñub le consi derará, para dich os efectos, la sigui ente clasi ficaci ón de zona: 

a) Zona I: Aquel la zona cuyos usos de suelo permi tid os, de acuerdo con el Plan 

Regu lado r Comunal , corre sponden a habit acional y equipa mient o a escala vecinal. 

b) Zona II: Aquel la zona cuyos usos de suelo permiti do, de acuerdo con el Plan 

Regul ador de la Comuna, correspon den a los ind icado s para la zona I y además se 

permi te equip amien to a escala com unal y/o region al. 

c) Zona III: Aquel la zona cuyos usos de suel o permi tido s, de acuerdo con el Plan 

Regu lador Comunal , correspo nden a los ind icado s para la zona II y además se permit e 

indu stria inofensiva . 
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d) Zona IV: Aquel la zona cuyo uso de suelo permit ido, de acuerdo con el Plan 

Regul ador Comunal , correspon de a indu strial, con indust ria inofen siva y/o 

m olesta. 

Artículo 18º En las áreas rural es, los nivel es de presi ón sonor a corregi dos que se 

obten gan desde una fuente fija emiso ra de rui dos, medid os en el lu gar donde se 

encuen tra el recepto r, no podrá superar el rui do de fondo en 10 dB(A) o más. 

Artículo 19º Nin gún vehíc ulo que util ice las vías públ icas de la comuna podrá emiti r 

rui dos estruend osos, tanto sean proveni entes del tubo de escape como de bocin as, 

alar mas o siren as; exceptuan do del últi mo artefacto a los vehícu los ofici ales de 

emergen cia pol ici ales, de bombero s o de salud , en el cumpl imi ento de sus funci ones. 

Artículo 20º Los ni veles de rui do emiti dos por los vehícu los de la locomo ción colect iva, 

medi dos externamente, serán como máximo los sigu ientes: 

a) Vehí culo deteni do, con el motor en marcha lenta (ralen tí) y con todos los equi pos 

auxi li ares en funci onami ento: 80 dB(A). 

b) Vehí culo en movimi ento: 94 dB(A). 

Artículo 21º Los nivel es de rui do emiti dos por vehícul os de la loco moción cole ctiva, 

medi dos a un altur a de 120 cm sobre el centro de la superfi cie del cojí n de cuale squier 

asien to, con las puertas y ventanas cerradas deberán ser, como máximo: 

a) Vehí cul o deteni do, con el motor en marcha len ta y con todos los equi pos auxil iar es 

en funci onami ento: 75 dB(A). 

b) Vehí cul o en aceler ació n máxima, desde el reposo hasta la veloci dad máxima, sobre 

pavi mento de asfalto de buena cali dad: 80 dB(A). 

Artículo 22º No está permi tido la emisi ón de músic a y/o la transmi sión de procl amas 

pol íti cas, reli giosas, comerci ales o de cual esqui era otra ín dol e, medi ante megáfon os o 

cual esqui er otro sistema de ampl ifi cación en o hacia la vía públ ica, sin autori zación de 

la Muni cipal idad . 

Artículo 23º No están permi tidas después de las 23.00 horas y hasta las 6.30 horas del 

dí a sig uien te, las conversaci ones a viva voz en la vía públ ica, pla zas y paseos 

peaton ales, sostenid a por persona s frente a las casas habi tacion es o edifi cios 

resi denci ales ni las procl amas, cantos, gri tos, música o cuale squier a otra forma de 

alg arabía, por manifestan tes a pie o en vehíc ulo , sin autori zació n muni cip al. 

TÍTULO VII DE LA PROTECCIÓN DE LA BIODIV ERSIDAD 

Artíc ulo 24º En concord ancia con el artícu lo 3º de la Ley 19.473 del Mini sterio de 

Agri cul tura y como medi o de colab oració n para proteger la biod iversi dad, no está 

permiti da en el terri torio de la comuna la caza o captura de ejemplar es de la fauna 
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sil vestre catalo gados como especies en peli gro de extinci ón, vulner ables o raras y 

escasament e conoci das ni sus crí as o huevos ni la destrucc ión de sus nid os o 

madri gueras; así como aquel las especies catalog adas como benefi ciosas para la 

activi dad sil voagropecu aria, para la mantenci ón del equi li brio de los ecosiste mas 

natur ales o que presenten densi dades pobl acion ales reduci das; que incl uye como 

ejempl os, sin que la enumerac ión constitu ya la exclusi ón de otros: 

a) Todas las aves rapaces (cerní calo, lech uza, tucúque re, nuco, chuncho , pequén , 

concón , águi la, agui luch o, peuco, bai larí n, halcó n y tiu que). 

b) Todas las aves acuáticas (cisnes, patos y taguas, garzas, huai ravos, pide nes y 

cuervos, caiq uenes y flamenco s). 

c) Todos los loro s (tri cahue, cachaña , choro y y peri co cordi ll erano). 

d) Todos los mamífer os sil vestres autócton os (qui que, zorros, gatos monteses, coipo s y 

pudúes). 

Artículo 25º Las norma de protecc ión, a que se refie re el artí cul o anteri or, será 

contr olad a en coordi nació n con el Servic io Agrí cola y Ganader o (SAG) y se 

compl ementará con activi dades permane ntes de educaci ón ambien tal di rigi das hacia 

toda la comuni dad. 

Artícu lo 26º Es responsabi li dad de los propi etario s o arrend atarios de las viviend as o 

establ ecimi entos comerci ales, in dustri ales o prestado res de servici o de la ciud ad el 

cui dado permane nte de los prados, árbol es, arbusto s y plan tas ornamen tales plan tados 

por ell os mismos o por personal muni cipal en las veredas que enfrentan sus 

propi edades 

Artículo 27º Nin gún particu lar podrá, sin autori zación y asesoría técnica de la Dir ección 

de Aseo y Ornato y del Departamento del Medio Ambien te, podar o cortar árbol es o 

arbust os existentes en la vía públ ica o en otros bien es nacio nal es de uso públ ico, 

aunqu e hayan sido plan tados por el mismo y en caso de destrucci ón o desarrai go 

deberá repone rlos a la brevedad. Con este objeto, ambas reparti cione s, con la asesorí a 

de profesi onal es expertos, elabo rarán un plan de manejo del patri moni o arbóreo de la 

comuna que deberán cumpl ir las empresas 

Artículo 28º En forma compl ementari a, la Ilustr e Muni cipal ida d de Chi ll án promoverá 

permane ntemente el concurso de la comuni dad organi zada para proyectar y ejecutar, 

en forma parti cipat iva progra mas de aumento del patrimon io arbóreo y de áreas verdes 

de la ciudad . 

TÍTULO VIII DE LA PROTECCIÓN DE LA SALUD AMBI ENTAL 

Artículo 29º No se permi te, dentro de los lí mites urban os de la comuna, la crian za ni el 

manteni miento de cerdos, bovino s, capri nos, ovino s, equin os, conejos, aves de corral ni 

la de cual esquie r otro anima l de granja, salvo autori zación expresa de la Autori dad 
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Sani tari a y del Departamen to del Medi o Ambien te; supedi tada al cumpl imi ento de 

determi nadas condi cion es que consti tui rán parte de un Regl amento al respecto; materia 

que tambi én formar á parte de la presente Orden anza. En todo caso el propi etari o que 

se exceptúe deberá preocup arse y respond er de la dispo sici ón higi énic a de los resid uos 

orgán icos y de los restos de cama, de ali mentos y de la prol iferaci ón de moscas que se 

ori ginen . El cumpl imi ento de esta disp osici ón será fiscal izada en coordi naci ón con la 

Autor idad Sani tari a de la SERE MI de Salu d, Deleg ación de Ñubl e. 

Artículo 30º Las empresas comerci ali zadoras, distr ibu idor as, procesadoras y 

fabri cantes de produ ctos ali menti cios, como asimi smo los mataderos, establ os y 

pl anteles de produ cción , cria nza o engord a de bovin os, cerdos, aves o de cualesq uier 

otro ganado deber án efectuar la disp osici ón hi gién ica y oport una de sus resid uos y 

desechos, evitand o la acumul ación de desperdi cios que emitan olores fétidos y que 

sir van de ali mento para moscas y roedor es. Por lo mismo, tampoco se permi te su li bre 

di sposi ción en los cursos de agua, en el suelo o junt o con la basur a domi cil iar ia, 

debi éndose contratar un servici o de recolecci ón parti cular o, depend iendo del volumen 

de los desechos, impl ementar una plant a de tratami ento de resi duos u otras medid as de 

miti gació n, en conformi dad con la legi slaci ón vigen te. La fiscal izaci ón correspo ndie nte se 

real izará en coordi naci ón con la Autori dad Sani tari a de la SERE MI de Salu d Del egaci ón 

de Ñubl e. 

Artículo 31º Los perro s y otros ani males consi derado s mascotas deberá n mantener se 

perman entemente en el domi cil io de sus propi etario s y sólo circ ular por la vía públ ica 

restri ngid os con bozal y traí ll a. Sus amos deber án preocup arse, además, de prodi garl es 

un trato humani tario que incl uya al menos ali mentació n oportun a y sufici ente, 

vacunaci ón y desparasi tación perió dicas para evitar la transmi sión de enfermeda des. 

Como compl emento de esta medid a sanitar ia, la Ilustre Muni cipal idad de Chi ll án 

imp lementar á accion es, proyectos y prog ramas parti cipati vos de educaci ón en relac ión 

con la tenenci a responsa ble de sus mascotas, que mejore n las cond ici ones físi cas y de 

salud de estos animal es, en la comuna. 

Artículo 32º Todos los vecinos tienen como deber colab orar con la protecci ón y 

defensa del medio ambient e de su barri o, de manera de asegurar que se produ zca una 

conveni ente conviven cia ciu dadana en donde todos los actores social es manteng an 

acti tudes y condu ctas soli dari as, responsa bles y compromet idas con el desarr oll o de su 

comun idad . De esta manera, consti tuye obli gació n de todo vecino velar por la li mpi eza e 

hi gien e general de su casa habi tación , siti o o propi edad, urban o o rural y, en parti cular 

de su frente y veredas, manteni éndol a aseada, li bre de desper dici os, malezas y de otros 

eleme ntos contami nadores del suelo semejantes, que sirven en general como refugi o y 

medi o de prol iferac ión de roedo res y de otros vector es, los cual es siend o agente s 

transmi sores de enfermedad es, constitu yen un riesg o para todo el vecin dario . 

Artícu lo 33º No obstante el carácter restri ctivo de la presente ordena nza, como la 

Ilu stre Muni cip ali dad de Chi ll án consid era que el mejorami ento de la cali dad de vida y el 
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cui dado del medio ambi ente y de la salu d ambi ental deben ser respon sabil idad de la 

prop ia comuni dad organi zada, impl ementará progr amas parti cipati vos permane ntes de 

autog estión ambi ental en los barri os, que in clui rán accion es de diag nóstic o, de 

educaci ón, capaci tació n y comuni cación , de promoci ón de li derazgo s y campañas de 

saneami ento ambien tal. 

ALDO BER NUCC I DIAZ 
Abogado 

ALCALD E DE CHIL LAN 

MPM/ 17-10 -05 


